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LA INFRASCRITA SECRETARIA MUNICIPAL 

CERTIFICA: Que, en el libro de actas y acuerdos Municipales, que esta Alcaldía Municipal 

lleva con fecha miércoles dieciocho de marzo  del año 2020, se encuentra el acuerdo 

número once del acta número doce que literalmente dice:  

ACUERDO NUMERO ONCE: El Concejo Municipal en uso de las facultades que le confiere el 

Código Municipal, y analizando que tenemos a dos empleados que desempeñan su trabajo 

en la planta de compostaje de nuestra municipalidad, en cuarentena por ser mayores de 

sesenta años y otro con una enfermedad crónica, y que es necesario tener personal en la 

planta de compostaje por la emergencia que actualmente se vive como lo es el COVID-19  

POR TANTO, ACUERDA: 1 Contratar a  JOSUE MAUDIEL  LOPEZ VASQUEZ  con documento 

único de identidad número xxxxxxxx-x y  ROMAN ALIRIO RODRIGUEZ RAMOS  con 

documento único de identidad número xxxxxxxx-x,  para que realicen el trabajo en la planta 

de compostaje, por el periodo de dos mes que inicia a partir del día lunes 23 de marzo . 2- 

Autorizar a asesor jurídico para que elabore el respectivo contrato.3- devengando un salario 

mensual de trescientos cinco dólares ($305.00), fuente de financiamiento fondos propios  

CERTIFIQUESE Y NOTIFIQUESE A ASESOR JURIDICO. Se termina la presente que firmamos.// 

A. R. Gutiérrez // Alcalde Municipal //M.R. Díaz // Síndico Municipal //L.E. Mejía// E. B. 

Romero //M.H Vásquez//L. E. Posada// C. B. Reyes //Secretaria Municipal // 

”””””””RUBRICADA””””””””””””””” Es conforme con su original con la cual se confrontó y 

para ser entregado a donde se estime conveniente se extiende la presente en la Alcaldía 

Municipal de San Ignacio, departamento Chalatenango, a los  diecinueve días del mes de 

marzo del año dos mil veinte. 

 

_______________________________ 

CLARA BELLA REYES FLORES 

SECRETARIA MUNICIPAL 

 

 

 


